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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-7540 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre si piensa que se va a reducir el presupuesto de Educación en 2027, tras la publicación 
del plan presupuestario a medio plazo 2027-2029, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registros de entrada núms. 202610000005287 y 202610000005332, de 19 y 20/5/2026, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.1. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre si piensa que se va a reducir el presupuesto de Educación en 2027, tras la publicación del plan presupuestario 
a medio plazo 2027-2029, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 Tras la publicación del plan presupuestario a medio plazo 2027-2029 de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (aprobado por el Gobierno el 24 de abril) que reduce el gasto no financiero en 309,1 millones de 
euros (-2,5%) sobre el presupuesto inicial de este año 2026, ¿piensa usted que se va a reducir el presupuesto 
de Educación en 2027?
	 Canarias, a 19 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-7541 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, 
sobre estrategia de implementación que se va a llevar a cabo con respecto a las cuantías aprobadas por el 
Consejo de Ministros para el refuerzo de competencias básicas y equidad educativa, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000005333, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.2. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre estrategia de 
implementación que se va a llevar a cabo con respecto a las cuantías aprobadas por el Consejo de Ministros para el 
refuerzo de competencias básicas y equidad educativa, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletí Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué estrategia de implementación va a llevar a cabo la Consejería de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes con respecto a las cuantías aprobadas por el Consejo de Ministros para el refuerzo de 
competencias básicas y equidad educativa?
	 Canarias, a 20 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Francisco 
Hernández Guillén.

11L/PO/C-7542 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
implementación de las cuantías aprobadas por el Consejo de Ministros respecto al Programa de educación 
inclusiva orientado a impulsar la transformación de los centros educativos en entornos plenamente inclusivos, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000005334, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.3. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre implementación 
de las cuantías aprobadas por el Consejo de Ministros respecto al Programa de educación inclusiva orientado a 
impulsar la transformación de los centros educativos en entornos plenamente inclusivos, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
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pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cómo implementará la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes con 
respecto a las cuantías aprobadas por el Consejo de Ministros respecto al Programa de educación inclusiva 
orientado a impulsar la transformación de los centros educativos en entornos plenamente inclusivos?
	 Canarias, a 20 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Francisco 
Hernández Guillén.

11L/PO/C-7546 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
estrategia que se va a desarrollar con respecto a los recursos aprobados por el Consejo de Ministros, dirigidos 
al refuerzo del Programa de cooperación territorial para la orientación y enriquecimiento educativo (PROA+), 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000005338, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.7. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre estrategia 
que se va a desarrollar con respecto a los recursos aprobados por el Consejo de Ministros, dirigidos al refuerzo 
del Programa de cooperación territorial para la orientación y enriquecimiento educativo (PROA+), dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué estrategia va a desarrollar la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes con respecto a los recursos aprobados por el Consejo de Ministros, dirigidos al refuerzo del 
Programa de Cooperación territorial para la orientación y enriquecimiento educativo (PROA+)?
	 Canarias, a 20 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Francisco 
Hernández Guillén.

11L/PO/C-7547 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre situación 
de la ejecución de los proyectos vinculados al pacto de Estado contra la violencia de género, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000005341, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.8. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre situación de la ejecución 
de los proyectos vinculados al pacto de Estado contra la violencia de género, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra la ejecución de los proyectos vinculados al pacto de estado contra la violencia 
de género?
	 Canarias, a 20 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena 
Máñez Rodríguez.

11L/PO/C-7548 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
que va a adoptar a partir de los resultados del diagnóstico de la situación de los servicios sociales de Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000005342, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.9. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas que va a 
adoptar a partir de los resultados del diagnóstico de la situación de los servicios sociales de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
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la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas va a adoptar a partir de los resultados del diagnóstico de la situación de los 
servicios sociales de Canarias?
	 Canarias, a 20 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena 
Máñez Rodríguez.

11L/PO/C-7549 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del mantenimiento 
de la veda marisquera en la costa noroeste de El Hierro desde 2011, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005350, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.10. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del mantenimiento de la veda 
marisquera en la costa noroeste de El Hierro desde 2011, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 181, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, don Narvay Quintero, para su respuesta 
oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias sobre el mantenimiento de la veda marisquera en la costa 
noroeste de El Hierro desde 2011?
	 En Canarias, a 20 de mayo de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-7550 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre motivos que han llevado a su departamento a no poner en marcha las listas de empleo 
anunciadas para los Programas de Formación en Alternancia con el Empleo (PFAE), pese a la expectativa 
generada entre el personal técnico y docente vinculado a estos programas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202610000005355, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.11. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre motivos que han llevado a su departamento a no poner en marcha las listas de empleo anunciadas para los 
Programas de Formación en Alternancia con el Empleo (PFAE), pese a la expectativa generada entre el personal 
técnico y docente vinculado a estos programas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué motivos han llevado a su departamento a no poner en marcha las listas de empleo anunciadas para los 
Programas de Formación en Alternancia con el Empleo (PFAE), pese a la expectativa generada entre el personal 
técnico y docente vinculado a estos programas?
	 En Canarias, a 20 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-7551 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre valoración de la 
regularización de las explotaciones ganaderas durante esta legislatura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005362, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.12. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre valoración de la regularización 
de las explotaciones ganaderas durante esta legislatura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:
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Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración sobre la regularización de las explotaciones ganaderas durante esta legislatura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 20 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7552 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre resultados que está dando 
el dispositivo de la Policía Canaria para frenar la expansión de la culebra real de California, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005363, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.13. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre resultados que está dando el dispositivo 
de la Policía Canaria para frenar la expansión de la culebra real de California, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia:

Pregunta

	 ¿Qué resultados está dando el dispositivo de la Policía Canaria para frenar la expansión de la culebra real de 
California?
	 En el Parlamento de Canarias, a 20 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/C-7553 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
el contenido del Plan de acción para combatir las consecuencias del reto demográfico en Los Silos, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202610000005365, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.14. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el contenido 
del Plan de acción para combatir las consecuencias del reto demográfico en Los Silos, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas, para su respuesta oral ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál es el contenido del Plan de acción para combatir las consecuencias del reto demográfico en el municipio de 
Los Silos en la isla de Tenerife?
	 En el Parlamento de Canarias, a 20 de mayo de 2026. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-7554 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
estado de la actualización de las condiciones laborales de los equipos de intervención y refuerzo en incendios 
forestales (Eirif), dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202610000005405, de 21/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.15. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el estado de la 
actualización de las condiciones laborales de los equipos de intervención y refuerzo en incendios forestales (Eirif), 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Consejero Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la actualización de las condiciones laborales de los equipos de intervención y 
refuerzo en incendios forestales (Eirif)?
	 En Canarias, a 20 de mayo de 2026. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-7555 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
actuaciones que se están llevando a cabo para adaptar las líneas de ayuda a la recría, con el fin de garantizar la 
continuidad de producciones de alto valor para Canarias, como el queso majorero, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005428, de 22/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.16. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre actuaciones 
que se están llevando a cabo para adaptar las líneas de ayuda a la recría, con el fin de garantizar la continuidad 
de producciones de alto valor para Canarias, como el queso majorero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta la comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones está llevando a cabo su consejería para adaptar las líneas de ayuda a la recría, con el fin de 
garantizar la continuidad de producciones de alto valor para Canarias, como el queso majorero?
	 En Canarias, a 19 de mayo de 2026. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/C-7556 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre la oferta educativa 
para Bachillerato en La Gomera para el próximo curso 2026/2027, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000005449, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.17. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre la oferta educativa para bachillerato 
en La Gomera para el próximo curso 2026/2027, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en comisión:
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Pregunta

	 ¿Cuál es la oferta educativa para bachillerato en la isla de La Gomera para el próximo curso 2026/2027?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2026. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez.

11L/PO/C-7557 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos que tiene 
para el transporte de mercancías y de pasajeros en Fuerteventura que el Gobierno de España no prorrogue 
la OSP Puerto del Rosario con Cádiz, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005463, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.18. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos que tiene para el transporte de 
mercancías y de pasajeros en Fuerteventura que el Gobierno de España no prorrogue la OSP Puerto del Rosario con 
Cádiz, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda:

Pregunta

	 ¿Qué efectos tiene para el transporte de mercancías y de pasajeros en la isla de Fuerteventura que el 
Gobierno de España no prorrogue la OSP Puerto del Rosario con Cádiz?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-7558 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del 
Plan Estadístico de Canarias 2026-2030 recientemente aprobado, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202610000005464, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.19. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del Plan Estadístico de 
Canarias 2026-2030 recientemente aprobado, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
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	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Qué valoración realiza su consejería del Plan Estadístico de Canarias 2026-2030 recientemente aprobado?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-7559 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre lo que implica que 
Canarias mantenga su calificación crediticia en A+, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con 
la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202610000005465, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.20. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre lo que implica que Canarias mantenga 
su calificación crediticia en A+, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda: 

Pregunta

	 ¿Qué implica que Canarias mantenga su calificación crediticia en “A+”?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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11L/PO/C-7560 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre las líneas 
maestras del programa Concilia, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202610000005466, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.21. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre las líneas maestras del 
programa Concilia, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Economía, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las líneas maestras del programa Concilia?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.

11L/PO/C-7561 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre valoración del proceso 
selectivo para la Policía Autonómica que se está llevando a cabo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005467, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.22. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre valoración del proceso selectivo para la 
Policía Autonómica que se está llevando a cabo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración del proceso selectivo para la policía autonómica que se está llevando a cabo?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/C-7562 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el volumen de capturas 
de las principales especies de interés comercial de la flota canaria del 2023 al 2026, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005472, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.23. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el volumen de capturas de las 
principales especies de interés comercial de la flota canaria del 2023 al 2026, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el volumen de capturas de las principales especies de interés comercial de la flota canaria del 
2023 al 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7563 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre número de nuevas plazas 
creadas para los alumnos que quieren inscribirse en las escuelas de capacitación agraria del año 2023 al 2026, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005473, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.24. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre número de nuevas plazas creadas 
para los alumnos que quieren inscribirse en las escuelas de capacitación agraria del año 2023 al 2026, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuál es el número de nuevas plazas creadas en Canarias para los alumnos que quieren inscribirse en las 
escuelas de capacitación agraria del año 2023 al 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7564 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el peso de la pesca 
artesanal respecto a la acuicultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía 
Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005474, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.25. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el peso de la pesca artesanal 
respecto a la acuicultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:
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Pregunta

	 ¿Cuál es el peso de la pesca artesanal respecto a la acuicultura en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7565 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las mejoras 
realizadas en puntos de primera venta de pescado, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005475, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.26. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las mejoras realizadas en puntos 
de primera venta de pescado, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las mejoras realizadas en puntos de primera venta de pescado?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7567 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre áreas marinas protegidas 
que se tiene previsto crear, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005477, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.28. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre áreas marinas protegidas que se 
tiene previsto crear, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Qué áreas marinas protegidas tiene previsto crear en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7569 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre expedientes que se 
han abierto tras las inspecciones realizadas para el cumplimiento de la ley de la cadena alimentaria, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005479, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.30. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre expedientes que se han abierto 
tras las inspecciones realizadas para el cumplimiento de la ley de la cadena alimentaria, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Qué expedientes se han abierto tras las inspecciones realizadas para el cumplimiento de 
la ley de la cadena alimentaria?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7570 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los avances logrados 
y líneas a seguir para evitar el uso de etiquetados engañosos al consumidor tras las últimas modificaciones 
normativas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005480, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.31. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los avances logrados y líneas 
a seguir para evitar el uso de etiquetados engañosos al consumidor tras las últimas modificaciones normativas, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuáles son los avances logrados y líneas a seguir para evitar el uso de etiquetados engañosos al consumidor 
tras las últimas modificaciones normativas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7571 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las medidas concretas 
adoptadas dirigidas a paliar el incremento de los costes de piensos y forrajes como consecuencia del aumento 
del coste de transporte para el sector primario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005481, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.32. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las medidas concretas 
adoptadas dirigidas a paliar el incremento de los costes de piensos y forrajes como consecuencia del aumento 
del coste de transporte para el sector primario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las medidas concretas adoptadas dirigidas a paliar el incremento de los costes de piensos y forrajes 
como consecuencia del aumento del coste de transporte para sector primario?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7572 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los planes para 
garantizar la viabilidad para Canarias del nuevo modelo de la PAC, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005482, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.33. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los planes para garantizar la 
viabilidad para Canarias del nuevo modelo de la PAC, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuáles son los planes para garantizar la viabilidad para Canarias del nuevo modelo de la PAC?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7573 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las ayudas 
previstas para la flota artesanal canaria en 2026, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005483, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.34. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las ayudas previstas para la flota 
artesanal canaria en 2026, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las ayudas previstas para la flota artesanal canaria en 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7574 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre gestiones que se 
han realizado en 2026 para ampliar las cuotas de tuna asignadas a la flota artesanal pesquera, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005484, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.35. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre gestiones que se han realizado en 
2026 para ampliar las cuotas de tuna asignadas a la flota artesanal pesquera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Qué gestiones se han realizado en 2026 para ampliar las cuotas de tuna asignadas a la flota artesanal 
pesquera canaria?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7575 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre expedientes que se 
han abierto en la lucha contra el furtivismo que afecta a los pescadores profesionales, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005485, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.36. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre expedientes que se han abierto 
en la lucha contra el furtivismo que afecta a los pescadores profesionales, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Qué expedientes se han abierto en la lucha contra el furtivismo que afecta a los pescadores profesionales?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7576 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la evolución del 
número de embarcaciones de la flota artesanal canaria entre 2025 y 2026, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005486, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.37. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la evolución del número de 
embarcaciones de la flota artesanal canaria entre 2025 y 2026, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuál ha sido la evolución del número de embarcaciones de la flota artesanal canaria entre 2025 y 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7577 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la evolución del 
número de marineros profesionales pertenecientes a la flota artesanal canaria entre 2025 y 2026, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005487, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.38. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la evolución del número de 
marineros profesionales pertenecientes a la flota artesanal canaria entre 2025 y 2026, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:
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Pregunta

	 ¿Cuál ha sido la evolución del número de marineros profesionales pertenecientes a la flota artesanal canaria 
entre 2025 y 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7578 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las líneas acordadas 
con los representantes del sector pesquero para mejorar su situación, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005488, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.39. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las líneas acordadas con los 
representantes del sector pesquero para mejorar su situación, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las líneas acordadas con los representantes del sector pesquero para mejorar su situación? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7579 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre propuestas que se 
plantean para priorizar la contratación de productos procedentes del sector primario en los hospitales, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005489, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.40. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre propuestas que se plantean para 
priorizar la contratación de productos procedentes del sector primario en los hospitales, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué propuestas se plantean para priorizar la contratación de productos procedentes del sector primario en los 
hospitales de Canarias? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7580 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se 
han adoptado para dar cumplimiento a la 10L/PNLC-0069 aprobada, relativa a la retirada de tuberías de 
amianto-cemento de redes de riego abandonadas, en La Frontera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005490, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.41. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se han adoptado para 
dar cumplimiento a la 10L/PNLC-0069 aprobada, relativa a la retirada de tuberías de amianto-cemento de redes de 
riego abandonadas, en La Frontera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han adoptado para dar cumplimiento a la 10L/PNLC-0069 aprobada relativa a la retirada de 
tuberías de amianto-cemento de redes de riego abandonadas en el municipio de La Frontera?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7581 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de tramitación 
de los expedientes de nuevas redes de riego proyectadas en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005491, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.42. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de tramitación de los 
expedientes de nuevas redes de riego proyectadas en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado de tramitación de los expedientes de nuevas redes de riego proyectadas en El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7582 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre pasos que se están 
dando para avanzar en la producción de forrajes ganaderos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005492, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.43. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre pasos que se están dando para 
avanzar en la producción de forrajes ganaderos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué pasos se están dando para avanzar en la producción de forrajes ganaderos en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7583 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los resultados de 
las medidas adoptadas para que GMR Canarias llegue a los productores de las islas no capitalinas, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005493, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.44. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los resultados de las medidas 
adoptadas para que GMR Canarias llegue a los productores de las islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuáles han sido los resultados de las medidas adoptadas para que GMR Canarias llegue a los productores de 
las islas no capitalinas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7584 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre modificaciones 
impulsadas en las tallas mínimas de especies pesqueras de gran interés comercial para cumplir con la legislación 
europea y estatal y garantizar la sostenibilidad del sector pesquero a largo plazo, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005494, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.45. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre modificaciones impulsadas en las 
tallas mínimas de especies pesqueras de gran interés comercial para cumplir con la legislación europea y estatal y 
garantizar la sostenibilidad del sector pesquero a largo plazo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Qué modificaciones se han impulsado en las tallas mínimas de especies pesqueras de gran interés 
comercial para cumplir con la legislación europea y estatal y garantizar la sostenibilidad del sector pesquero 
a largo plazo?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7585 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas 
adoptadas durante 2026 para adaptar las tallas mínimas de especies de interés pesquero cuya madurez 
sexual está por debajo de la talla mínima, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005495, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.46. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas durante 2026 
para adaptar las tallas mínimas de especies de interés pesquero cuya madurez sexual está por debajo de la talla 
mínima, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han adoptado durante 2026 para adaptar las tallas mínimas de especies de interés pesquero 
cuya madurez sexual está por debajo de la talla mínima?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7586 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se están 
aplicando para garantizar el mantenimiento sostenido en tamaño, calidad y cantidad de recursos pesqueros 
como las lapas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005496, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.47. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se están aplicando 
para garantizar el mantenimiento sostenido en tamaño, calidad y cantidad de recursos pesqueros como las lapas, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están aplicando para garantizar el mantenimiento sostenido en tamaño, calidad y cantidad de 
recursos pesqueros como las lapas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7587 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas para 
comunicar a los pescadores recreativos cómo proceder ante pescado contaminado o afectado por ciguatoxinas, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005497, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.48. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas para comunicar 
a los pescadores recreativos cómo proceder ante pescado contaminado o afectado por ciguatoxinas, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han adoptado para comunicar a los pescadores recreativos cómo proceder ante pescado 
contaminado o afectado por ciguatoxinas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7588 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre líneas que se pretenden 
impulsar durante 2026 y 2027 para fomentar el futuro del cultivo de la piña tropical en El Hierro, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005498, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.49. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre líneas que se pretenden impulsar 
durante 2026 y 2027 para fomentar el futuro del cultivo de la piña tropical en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
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Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué líneas se pretenden impulsar durante 2026 y 2027 para fomentar el futuro del cultivo de la piña tropical 
en El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7589 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el coste actual que 
supone para un viticultor dar de alta una bodega vinícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005499, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.50. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el coste actual que supone 
para un viticultor dar de alta una bodega vinícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Cuál es el coste actual que supone para un viticultor dar de alta una bodega vinícola?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7590 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el número de 
viticultores cuyos viñedos aún figuran como irregulares para acceder a ayudas, incluyendo las del Posei, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005500, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.51. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el número de viticultores cuyos 
viñedos aún figuran como irregulares para acceder a ayudas, incluyendo las del Posei, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el número de viticultores cuyos viñedos aún figuran como irregulares para acceder a ayudas, incluyendo 
las del Posei?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7591 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas 
para apoyar a las pequeñas bodegas familiares con producciones artesanales ante los sobrecostes derivados de los 
conflictos internacionales, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005501, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.52. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas 
para apoyar a las pequeñas bodegas familiares con producciones artesanales ante los sobrecostes 
derivados de los conflictos internacionales, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 
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Pregunta

	 ¿Qué medidas se han adoptado para apoyar a las pequeñas bodegas familiares con producciones artesanales 
ante los sobrecostes derivados de los conflictos internacionales?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7592 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que 
se están impulsando, con el consenso de todas las Administraciones, para controlar el fraude en la 
comercialización de la uva y el vino a granel, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005502, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.53. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se están impulsando, 
con el consenso de todas las Administraciones, para controlar el fraude en la comercialización de la uva y el vino a 
granel, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están impulsando, con el consenso de todas las Administraciones, para controlar el fraude en 
la comercialización de la uva y el vino a granel?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7593 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se están 
desarrollando para impulsar la producción de forraje verde hidropónico, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005503, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.54. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se están desarrollando 
para impulsar la producción de forraje verde hidropónico, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están desarrollando para impulsar la producción de forraje verde hidropónico?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7594 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones realizadas 
en redes de riego para apoyar la viticultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005504, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.55. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones realizadas en redes de 
riego para apoyar la viticultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué inversiones se han realizado en redes de riego para apoyar la viticultura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7595 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones que se 
han realizado para la adquisición de maquinaria en la Escuela de Capacitación Agraria de Arucas, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005505, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.56. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones que se han realizado 
para la adquisición de maquinaria en la Escuela de Capacitación Agraria de Arucas, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué inversiones se han realizado para la adquisición de maquinaria en la Escuela de Capacitación Agraria de 
Arucas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7596 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones llevadas 
a cabo para la adquisición de maquinaria en la Escuela de Capacitación Agraria de Los Llanos de Aridane, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005506, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.57. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones llevadas a cabo 
para la adquisición de maquinaria en la Escuela de Capacitación Agraria de Los Llanos de Aridane, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué inversiones se han llevado a cabo para la adquisición de maquinaria en la Escuela de 
Capacitación Agraria de Los Llanos de Aridane?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7597 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones previstas 
en la partida 97613802 del Instituto de Formación Profesional Marítimo-Pesquero de Arrecife, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005507, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.58. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones previstas en 
la partida 97613802 del Instituto de Formación Profesional Marítimo-Pesquero de Arrecife, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué inversiones están previstas en la partida 97613802 del Instituto de Formación Marítimo-Pesquero de 
Arrecife?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7598 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre propuestas y 
medidas adoptadas para compensar el incremento actual de los costes de fletes en el sector agrario, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000005508, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.59. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre propuestas y medidas adoptadas para 
compensar el incremento actual de los costes de fletes en el sector agrario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

	 ¿Qué propuestas y medidas se han adoptado para compensar el incremento actual de los costes de fletes en el 
sector agrario?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7599 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de las 
obras de accesibilidad en el CEIP Valverde, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000005509, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.60. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de las obras de 
accesibilidad en el CEIP Valverde, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, Formación 
Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado de las obras de accesibilidad en el CEIP Valverde?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7600 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre valoración de los 
resultados de las medidas adoptadas para los alumnos que finalizan su etapa en las aulas enclave y necesitan 
mayor tiempo de aprendizaje y adaptación en su tránsito a la vida adulta, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000005510, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.61. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre valoración de los resultados de 
las medidas adoptadas para los alumnos que finalizan su etapa en las aulas enclave y necesitan mayor tiempo de 
aprendizaje y adaptación en su tránsito a la vida adulta, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes:

Pregunta

	 ¿Qué valoración se realiza de los resultados de las medidas adoptadas para los alumnos que finalizan 
su etapa en las aulas enclave y necesitan mayor tiempo de aprendizaje y adaptación en su tránsito a la vida 
adulta?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7601 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre recursos destinados 
para apoyar a los municipios de El Hierro en materia de educación de 0 a 3 años durante 2025 y 2026, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000005511, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.62. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre recursos destinados para apoyar a 
los municipios de El Hierro en materia de educación de 0 a 3 años durante 2025 y 2026, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes:

Pregunta

	 ¿Qué recursos se han destinado para apoyar a los municipios de El Hierro en materia de educación de 0 a 3 años 
durante 2025 y 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7602 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre número de viviendas 
nuevas previstas para 2026 destinadas a solucionar el grave problema de alquiler permanente para las familias 
de núcleos rurales e islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005512, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.63. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre número de viviendas nuevas 
previstas para 2026 destinadas a solucionar el grave problema de alquiler permanente para las familias de núcleos 
rurales e islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda:

Pregunta

	 ¿Cuál es el número de viviendas nuevas previstas para 2026 destinadas a solucionar el grave problema de 
alquiler permanente para las familias de núcleos rurales e islas no capitalinas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7603 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre número de viviendas 
rehabilitadas para su puesta en alquiler de larga estancia en núcleos rurales, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005513, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.64. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre número de viviendas rehabilitadas 
para su puesta en alquiler de larga estancia en núcleos rurales, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda:

Pregunta

	 ¿Cuál es el número de viviendas rehabilitadas para su puesta en alquiler de larga estancia en núcleos 
rurales?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7604 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el resultado de las 
medidas de apoyo a los ayuntamientos y al Cabildo de El Hierro para la renovación de las redes de distribución 
de agua, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202610000005514, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.65. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el resultado de las medidas de 
apoyo a los ayuntamientos y al Cabildo de El Hierro para la renovación de las redes de distribución de agua, dirigida 
al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Política Territorial:

Pregunta

	 ¿Cuál es el resultado de las medidas de apoyo a los ayuntamientos y al Cabildo de El Hierro para la renovación 
de las redes de distribución de agua?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7605 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la comparativa 
de las inversiones realizadas por islas destinadas a la mejora de las infraestructuras sociosanitarias 
del año 2024 al 2026, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000005515, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.66. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la comparativa de las inversiones 
realizadas por islas destinadas a la mejora de las infraestructuras sociosanitarias del año 2024 al 2026, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Cuál es la comparativa de las inversiones realizadas por islas destinadas a la mejora de las infraestructuras 
sociosanitarias del año 2024 al 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7606 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones realizadas 
en El Hierro del 2025 al 2026 para mejorar las infraestructuras sociosanitarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000005516, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.67. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre inversiones realizadas en El Hierro 
del 2025 al 2026 para mejorar las infraestructuras sociosanitarias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud:

Pregunta

	 ¿Qué inversiones se han realizado en la isla de El Hierro del 2025 al 2026 para mejorar las infraestructuras 
sociosanitarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7607 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre grado de ejecución 
del presupuesto destinado a la mejora de las infraestructuras sociosanitarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000005517, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.68. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre grado de ejecución del presupuesto 
destinado a la mejora de las infraestructuras sociosanitarias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el grado de ejecución del presupuesto destinado a la mejora de las infraestructuras sociosanitarias en 
Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7608 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la inversión realizada 
para la puesta en marcha de la residencia de mayores de Frontera, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000005518, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.69. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la inversión realizada para la 
puesta en marcha de la residencia de mayores de Frontera, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 11 de junio de 2026	 Núm. 212 / 49

	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del 
Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Qué inversión se ha realizado para la puesta en marcha de la residencia de mayores de Frontera?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7609 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión de la puesta 
en marcha de la residencia de mayores de Frontera, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000005519, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.70. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión de la puesta en marcha de 
la residencia de mayores de Frontera, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia 
y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Cuál es la previsión de puesta en marcha de la residencia de mayores de Frontera?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7610 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas previstas en 
2026 para resolver los problemas existentes relacionados con personas con trastorno mental grave y no grave en 
El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005520, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.71. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas previstas en 2026 para 
resolver los problemas existentes relacionados con personas con trastorno mental grave y no grave en El Hierro, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

	 ¿Qué medidas están previstas en 2026 para resolver los problemas existentes relacionados con personas con 
trastorno mental grave y no grave en la isla de El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7611 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas 
en 2026 para mejorar la situación de los enfermos de Alzhéimer y sus familiares que carecen de la atención 
necesaria en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005521, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.72. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas en 2026 
para mejorar la situación de los enfermos de Alzhéimer y sus familiares que carecen de la atención necesaria en 
El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han adoptado en 2026 para mejorar la situación de los enfermos de Alzhéimer y sus familiares 
que carecen de la atención necesaria en la isla de El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7612 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la previsión de 
ampliación de los recursos asistenciales para pacientes con trastornos mentales en El Hierro, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005522, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.73. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la previsión de ampliación de 
los recursos asistenciales para pacientes con trastornos mentales en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿Cuál es la previsión de ampliación de los recursos asistenciales para pacientes con trastornos mentales en 
El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7613 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre acciones que se han 
llevado a cabo en 2026 para mejorar los servicios de salud mental en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005523, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.74. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre acciones que se han llevado a cabo 
en 2026 para mejorar los servicios de salud mental en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿Qué acciones se han llevado a cabo en 2026 para mejorar los servicios de salud mental en El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7614 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el estado de las obras 
del nuevo centro de salud de Valverde, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005524, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.75. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el estado de las obras del nuevo 
centro de salud de Valverde, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado de las obras del nuevo Centro de Salud de Valverde?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7615 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el estado de las obras 
del equipo de resonancia magnética previsto para El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005525, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.76. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el estado de las obras del equipo 
de resonancia magnética previsto para El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado de las obras del equipo de resonancia magnética previsto para El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7616 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre fase en la que se 
encuentra la mejora de las instalaciones del consultorio local de El Pinar, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005526, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.77. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre fase en la que se encuentra la 
mejora de las instalaciones del consultorio local de El Pinar, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 
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Pregunta

	 ¿En qué fase se encuentra la mejora de las instalaciones del consultorio local de El Pinar?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7617 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre actuaciones de mejora 
que se han realizado en las instalaciones del servicio de urgencias del Hospital Nuestra Señora de los Reyes, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005527, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.78. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre actuaciones de mejora que se 
han realizado en las instalaciones del servicio de urgencias del Hospital Nuestra Señora de los Reyes, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones de mejora se han realizado en las instalaciones del servicio de urgencias del 
Hospital Nuestra Señora de los Reyes?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7618 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el estado del 
expediente administrativo del TAC previsto para su instalación en el hospital insular de El Hierro, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005528, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.79. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el estado del expediente 
administrativo del TAC previsto para su instalación en el hospital insular de El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado del expediente administrativo del TAC previsto para su instalación en el Hospital Insular de 
El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7619 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre gestiones realizadas 
ante el Estado para desbloquear los retrasos en las renovaciones de pasaportes y DNI en El Hierro, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005529, de 25/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.80. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre gestiones realizadas ante el Estado 
para desbloquear los retrasos en las renovaciones de pasaportes y DNI en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

	 ¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno de Canarias ante el Estado para desbloquear los retrasos en las 
renovaciones de pasaportes y DNI en la isla de El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-7620 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre actuaciones llevadas 
cabo en colaboración con el Cabildo de El Hierro para impulsar la apertura del Museo Arqueológico de Valverde 
en 2026, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registros de entrada núms. 202610000005530 y 202610000005574, de 25 y 26/5/2026, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.81. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre actuaciones llevadas cabo en 
colaboración con el Cabildo de El Hierro para impulsar la apertura del Museo Arqueológico de Valverde en 2026, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura: 

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo en colaboración con el Cabildo de El Hierro para impulsar la apertura 
del Museo Arqueológico de Valverde en 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-7621 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Pérez del Pino, del GP Socialista Canario, sobre estado y fase 
contable en la que se encuentran los trabajos, y, por tanto, los posibles expedientes relacionados, relativos al 
proyecto de modernización, mejora y reordenación del puerto de Las Nieves, en Agaete, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000005537, de 26/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.82. Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Pérez del Pino, del GP Socialista Canario, sobre estado y fase contable 
en la que se encuentran los trabajos, y, por tanto, los posibles expedientes relacionados, relativos al proyecto 
de modernización, mejora y reordenación del puerto de Las Nieves, en Agaete, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Miguel Ángel Pérez del Pino, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿En qué estado y fase contable se encuentran los trabajos y, por tanto, los posibles expedientes relacionados, 
relativos al proyecto de modernización, mejora y reordenación del Puerto de Las Nieves, en el término municipal 
de Agaete?
	 Canarias, a 26 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Miguel Ángel 
Pérez del Pino.

11L/PO/C-7626 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas que se van a implementar en este período estival para combatir o paliar las altas 
temperaturas en los centros educativos canarios, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000005593, de 27/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 21. Preguntas orales en comisión
	 21.1. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas que se van a implementar en este período estival para combatir o paliar las altas temperaturas en 
los centros educativos canarios, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. No acceder a la solicitud de tramitación de urgencia e inclusión en el orden del día de la sesión de la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes de 28 de mayo de 2026, al haberse presentado fuera del 
plazo establecido en el artículo 181.2 del Reglamento.
	 Asimismo, se recuerda que, de conformidad con lo previsto en los artículos 181.2 y 105.3 del Reglamento, las 
preguntas orales en comisión urgentes, y su fundamentación, podrán presentarse hasta 48 horas antes del inicio de 
la sesión correspondiente, considerándose hábiles todas las horas del día que forman parte de un día hábil.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias de la que se solicita su calificación urgente para su respuesta oral en la próxima comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes: 
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Pregunta

	 ¿Qué medidas se van a implementar en este período estival para combatir o paliar las altas temperaturas en los 
centros educativos canarios?
	 Canarias, a 27 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-7348 De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre situación 
del proyecto para la recuperación de la playa de San Marcos, en Icod de los Vinos, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 155, de 6/5/2026)
	 (Registro de entrada núm, de 20/5/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.83. De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre situación 
del proyecto para la recuperación de la playa de San Marcos, en Icod de los Vinos, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que 
solicita que la citada pregunta se entienda dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Acceder a lo solicitado y tramitar la iniciativa con el siguiente título:
	 - De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre situación del 
proyecto para la recuperación de la playa de San Marcos, en Icod de los Vinos, dirigida a la Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad.
	 Segundo. Disponer su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, y dejar sin efecto 
la orden de trámite anteriormente dada.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
11L/PO/C-7510 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si el Gobierno ha valorado gestionar 
los trámites para que la Televisión Canaria pueda verse en plataformas como Movistar+ o similares, dirigida al 
Sr. administrador general de RTVC: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Registros de entrada núms. 202610000005154 y 202610000005433, de 14 y 22/5/2026, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.85. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si el Gobierno ha valorado gestionar los 
trámites para que la Televisión Canaria pueda verse en plataformas como Movistar+ o similares, dirigida al 
Sr. administrador general de RTVC: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, en relación con la 
pregunta de referencia, pendiente de admisión a trámite, visto el escrito del autor de la iniciativa por el que se 
rectifica la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria, con el siguiente título:
	 - Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si ha valorado el ente Radiotelevisión Canaria 
gestionar los trámites para que la Televisión Canaria pueda verse en plataformas como Movistar+ o similares, 
dirigida al Sr. administrador general de RTVC.
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	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de junio de 2026. El Secretario General (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 181, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Administrador General de Radio Televisión Canaria, don César Toledo, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Ha valorado el ente Radiotelevisión Canaria gestionar los trámites para que la Televisión Canaria pueda verse 
en plataformas como Movistar+ o similares?
	 En Canarias, a 14 de mayo de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.
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